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EL S E T E N A R I O

MARÍA S MA DE LAS ANGUSTIAS
DARÁ FRIITGÍIPIO

EL DIA 16 DE MARZO A LAS CUATRO Y MEDIA DE SU TA R D E,
S IE N D O  O R A D O R E S

los Señores que á continuación se expresan.

dia'16.— P r i m e r a?

Profecía de Simeón.

Sr.Dr. D. Cristóbal Estéban y Asensio, Cura pro
pio de la Parroquial de S. Justo y Pastor.
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Huida de Egipto.

Si. D i . D. José Marlin Gutiérrez, Canónigo Ma
gistral ele la Sta. Iglesia Catedral.

Dt.\ 18.— ^

Niño perdido.

Sr. Dr. D. Emilio de la Rosa, Canónigo del Sa
cro-Monte.

Día 1 9 .-fg U arfQ i jc io iR

Galle de la Amargura.

Sr. D. Mariano Maeso y Bermejo , Catedrático 
en este Seminario eclesiástico.
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D ía 20.—^ xXXHÍO l ^ o W ,

Monte Calvario.

Sr. D. Manuel Arcoya y Bleda, Cura propio de 
la Parroquial de S. Cecilio.

Día 21.— S e x ío  © o lo r *

Descendimiento de la Cruz.

Sr. Dr. D. Maximiano Fernandez del Rincón, 
Canónigo Lecloral de la Sla. Iglesia Catedral.

Día 22.—^ e íím O

Sepultura de Cristo y Soledad de María Santísima

Sr. D. Francisco Martin Gutiérrez, Cura propio 
de la Parroquial de S. Ildefonso.



El Viernes 8, á las once de su mañana, se veri
ficará la Función principal, en la que será Orador el 
Sr. Dr. D. Cristóbal Esléban y Asensio, Cura pro
pio ele la Parroquial de S. Justo y Pastor.

Autoriza estos cultos la augusta presencia de 
Jesús S acramentado, y asiste para solemnizarlos la 
música de la Sta. Iglesia Catedral.

Todos los dias de la Setena á las nueve, habrá 
Misa cantada á la Virgen.

El Jueves Santo, á las ocho de su noche, habrá 
en dicha Iglesia de San Andrés Sermón de Pasión, 
que predicará el Sr. Pr. D. Maximiano Fernan
dez del Rincón, Canónigo Pectoral déla Santa 
Iglesia Catedral.

El Viernes Santo, á las ocho de la noche, habrá 
Sermón de Soledad en la misma Iglesia, que pre
dicará el Sr. Dr. D. José Martin Gutiérrez, Ca-
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Por el Excmo. é limo. Sr. D. Salvador José de 
Reyes García de Lara, Arzobispo de esta Diócesis, 
son concedidos ochenta dias de indulgencia á to
dos los fieles por cada vez que devotamente reza
ren un Credo, acto de Contrición ó hicieren los de 
Fe, Esperanza y Caridad ante la Imagen del San
tísimo Cristo de la Salud. Otros ochenta dias á los 
que recen la Salve, cada decena del Santo Rosa
rio ó la Letanía Lauretana delante de la Imagen 
de Nuestra Señora de las Angustias, así como tam
bién por asistir á la Misa cantada que en honor de 
la Santísima Virgen se celebra todos los Viernes 
segundos de cada mes, en la parroquial de S. An
drés, pidiendo á Dios por la exaltación de nuestra 
Santa Fé Católica, extirpación de las herejías, paz 
y concordia éntrelos Príncipes cristianos, conver
sión de los pecadores, y demas santos fines de la 
Iglesia.
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EL SOLEMNE SETENARIO

AL SANTISIMO CHISTOTENDRÁ LUGAR
on los Domingos que á continuación se expresan, á las cinco de la tarde, 

C O N  L O S  O R A D O R E S  S I G U I E N T E S .

DOMINGO 7 DE ABRIL.
P rimera P alabra.

Pater, dimitte illis: non enim sciunt quid faciunt.

Sr. Dr. I) Servando Arbolí, Canónigo déosla 
Sta. Iglesia Catedral.



Segunda P alabra.

Amen dico tibi: Hodie mecum eris in Paradiso.

Sr. Dr. D. Francisco Bermudez Cañas, Canóni
go del Sacro-Monte.

DOMINGO 21  DE ABRIL.
Tercera P alabra.

Mulier, ecce filius tuus. Deinde dicií discípulo: 
Ecce Mates* tua.

Sr. Dr. D. Servando Arbolí, Canónigo de la Sta.



DOMINGO 2 8  DE ABRIL.
Cuarta P alabra.

©eus meus, Deus meus, ut quid dereliquisti me?

Sr. Dr. D. Francisco Bermudez Cañas, Canóni
go del Sacro-Monte.

DOMINGO 5 DE MAYO.
Quinta P alabra.

Sitio.

Sr. Dr. D. Servando Arbolí, Canónigo de la
Sta. Iglesia Catedral.



DOMINGO 12 DE MAYO.
Sexta P alabra.

Consummaíum est.

Sr. Dr. D. Francisco Bermudez Cañas, Canóni
go del Sacro-Monte.

DOMINGO 19 DE MAYO.
Séptima P alabra.

Pater, in manas tuas commendo spiritum meum.

Sr. Dr. D. Servando Arbolí, Canónigo de la
Sta. Iglesia Catedral.



El limes 20 de Mayo á las once de su mañana, se 
verificará la Función principal de la Hermandad, 
en la que será Orador el Sr. Dr. D. Maximiano 
Fernandez del Rincón, Canónigo Lectoval de es
ta Santa Iglesia Catedral.

Las funciones de la mañana en los demas Do
mingos expresados, que costean varios devotos, 
tendrán lugar á las diez.

Autoriza estos cultos la augusta presencia de Je
sús Sacramentado , y  asiste para solemnizarlos la 
música de la Sta. Iglesia Catedral.

El Domingo infraoctavo del Corpus, 2 de Junio, 
á las once de su mañana, tendrá lugar la solem
ne Función al Santísimo Sacramento, siendo Orador 
el limo. Sr. Dr. D. Antonio Sánchez Arce y Pe- 
ñuela, Dignidad de Chantre de esta Sta. Iglesia 
Catedral.



Nuestro Santísimo Padre Clemente XIII, de glo
riosa-memoria, concede á todos los Cofrades de es
ta Ilustre Hermandad que visitaren su Iglesia, des
de las primeras vísperas hasta puesto el sol del ex
presado dia 16 de Mayo, y allí rogaren por la exal
tación de nuestra Santa Fé católica, extirpación de 
las herejías, conversión de los infieles y herejes, 
paz y concordia entre los Príncipes cristianos y sa
lud del Romano Pontífice , indulgencia plenaria, 
perdón y remisión de todos y cada uno de sus pe
cados.

El Excmo. é limo. Sr. D. Blas Joaquín Alvarez 
de Palma, Arzobispo de esta Ciudad, concedió 80 
dias de indulgencia á todas las personas que asis
tan con verdadera devoción á esta Setena; y 120 
dias los limos. Sres. Obispos de Osma, Málaga v 
Alcalá la Real por el mismo acto.

o -
Por el Excmo. é limo. Sr. D. Salvador José de 

Reyes García de Lara, Arzobispo de esta Ciudad, 
son concedidos 80 dias de indulgencia á todos los 
fieles que rezaren un Credo, ó los actos de Fe, Es
peranza y Caridad, ó el de Contrición ante el San
tísimo Cristo de la Salud, que se venera en la Igle
sia parroquial de San Andrés; otros 80 por inscri
birse en su Ilustre Hermandad, y otros tantos poi
cada vez que concurran á cualquiera délos ejerci
cios espirituales que se practiquen en la misma Igle
sia en obsequio y para culto de esta Sania Imágen.
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